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PROCESO: DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 20001-31-10-001-2013-00507-00 

DEMANDANTE: JAIDER ALFONSO ACOSTA ROJAS 

DEMANDADO: J.A.A.Q. quien es representada legalmente por la señora YUSNEIDE 

QUINTERO CARRASCAL. 

 

Valledupar, Cesar, primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

El señor JAIDER ALFONSO ACOSTA ROJAS, por conducto de su apoderado 

judicial, presentó demanda de Disminución de Cuota de Alimentos contra de 

J.A.A.Q. quien es representada legalmente por la señora YUSNEIDE QUINTERO 

CARRASCAL. 

 

Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión, observa el 

despacho que tanto el poder como la demanda deben estar dirigidas contra la 

menor J.A.A.Q.  y no contra la madre. 

 

Así mismo, se observa que el poder no indica expresamente la dirección 

electrónica del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, conforme lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

También se observa que el demandante no aporta prueba de la remisión de la 

demanda a la demandada, dando cumplimiento a lo establecido en artículo 6 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  sea de paso necesario como en este caso 

se desconoce el correo electrónico de la demandada, se debe enviar a su 

dirección física y la notificación se hará en la forma establecida en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P.  

 

En consecuencia se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la 

parte demandante la subsane en el término improrrogable de cinco (5) días, so-

pena de su rechazo. 

 

Reconózcasele personería jurídica al Dr. JOSE JAIME PADILLA OLIVELLA, para 

actuar en este proceso como apoderado judicial del señor JAIDER ALFONSO 

ACOSTA ROJAS, y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  

 
JMSB 
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